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- CONSIDERANDO * 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios 
2oeescritura pública de constitución de Ta compañía 
A 'DE- TRANSPORTE DE CARGA EN CAMIONETAS RAMOS PAMBA 

A jada «ante el Notario Tercero del Cantón Latacunga 
ptiembre del 2000, con la solicitud para su 

    

   

/' Departamento Jurídico de Compañias, mediante 
o o. DJC-01-0128, de 8 de enero del 2001, ha 

orme favorable para la aprobación solicitada; 

EN 2jercicio de las atribuciones asignadas mediante 
resolución No. ADM.00373 de 6 de noviembre del 2000: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA EN CAMIONETAS RÁMOS PAMBA 
S.A. con domicilio en la parroquia Matriz del Cantón 
Pujild, en dos términas constantes en la referida 
escritura; y, disponer que un extracto de la escritura se 
publique, por una vez, en uno de dos periódicos de mayor 
circulación en Pujidi. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) que el Notario Tercero del 
cantón Latacunga tome notá al margen de la matriz de la 
escritura que se aprueba, del contenido de la presente 
Resolución; b) Que el Registrador de la Propiedad del 
cantón Pujilí en el Registro Mercantil a su cargo inscriba 
la referida escritura y esta Resolución, y, c<j) Que dichos 
funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

cumplido lo anterior, remitase a este Despacho copla 
certificada de la escritura pública respectiva. 

Comuniquese.- DADA y firmada án 8 Dz ito Metropolitano 
de Quito, a ADT 
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RAZON: Con esta fecha queda inscrita la Resolución cue antecede 

bajo el número 1 del Registro Mercantil de este año, y, anota- 

da con el número 546 del Repertorio en esta misma fec 

tifico en Pujilí, a 18 de abril del 2001. El REG 
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